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........ CONTINUA EL

H,g|amen«o p_ ‘2ejeeoefo» de 1« ley relaíl* « al goMer-

MO y administración de las provlneias.

' Art 3 o Si de estos expedientes resultase Id necesidad- de proceder 
¡á fijarWlíhiites de lo» pueblos, los Gobernadores se pondrán de acuei-, j 
do v resolverán lo que proceda. Sino hubiese conformidad entre ellos, 
remitirán los antecedentes ahMinis^erio de la Gobernación con su i^fom , 
merazona^ -para que determine lo que corresponda.

Art- 4.° Contra las providencias que los Gobernadores dicten de co 
mun acuerdo respecto de la demarcación de ,,m,te3J®.R7b^ 
en las extremidades de las respectivas, provincias, podrá, .reclamarse al 
minisierfo de la Gobernación, cuyas resoluciones serán d^hni^^ ; .

Art. 5/ Si en los espedientes instruidos aparece que debe verificarse 
el deslinde de los términos municipales, los Gobernadores dispónd.án 
que los Alcaldes asistidos de peritos, proceda á ejecuUrla opeyt 
arreglo á las instrucciones que los mismos Gobernadores comuniquenj;. 
respecto de los datos y documentos que deban tenerse á la vista. Cada 
uno de lós"A7ca1des-íará cuenta del resultado al Gobernado^^V^

Art 6 0 Cuando alguno de los Ayuntamientos no se conformare con 
laespoMrl .íGobernudor de-la provincia A que

el ot7o distrito moniqpal interesado. El Gobernado., ojeado ai Up- 
.¡torio áqoe cofrespo nda el pueblo reclámenle, resolverá lo 
y de su decisión. podrA apelarse por la na contenciosa ante el Consejo de

Alcaldes A que entablen 1^).-
? I raaciones qqe precedan, aupque los Ayuntamientos se manifiesten con 
- formes/con los deslindes realizados. .

Árt 7 0 Cuando se crea indispensable la creación o supresión de 
iina provincia ó se considere conveniente segregar uno ó mas pueblos de 

■ 'alguna de las existentes para unirlos o otra, se instruirá espediente a fi 
de acrediter la necesidad 6 utilidad de la med.da, oyendo á
los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales «nteresados E Gobier- 
Obi previa consulta del Consejo de Estado, propondrá a las Córte» el 
correspondiente proyecto de ley.

Art 8 0 Las disposiciones de la ley para el gobierno de las provincias 
solo dejarán de aplicarse en Navarra, A ava, Vizcaya y Guipúzcoa en 
los casos claros, precisos y definidos en que, según lo dispuesto en el ar
ticulo 2.» de la misma ley, deba prevalecer el régimen especia . Los 
gobernadores respectivos darán parte sin demora al Gobierno de lob m 
cíden«es y dudasque ocurran;sobre el particular* espomendo su parecer, 
y remitiendo los datos que sean necesarios para el mayor acierto en la

Cuando el Gobierno, á propuesta délos Gobernadores, ó por 

apropia iniciativa, estimase conveniente al mejor servicio el^csteble- 
cimiento de un Súbgobernador en cualqumr punto en virtud de las fa
cultades que le atribuye el art. 3.° déla ley, consignará en un expe
diente, se pasará en consulta al Consejo de Estado las razones que acon- 
^ Vrt.4 10. En el espediente de que habla el artículo anterior, co.ns-

El pueblo ó pueblos que han de componer la demarcación de! 
Subgobierno, con expresión del que se dcstiua para la residencia del Sub

de vecinos y el de electores de BipuWdo. i Córtes y 
de Ayuntamiento que existan en ¡. demarc.cion.

3 j La distancia á que cada uno de ios pueblos se halle de a camtal 
de la frovincia y de) punto en.quqha de residir ^ Sybgo^r^a^r, 
y una descripción del oslado de las comumeaemnes.

A ° ' Un ulano topográfico de la demarcación.
5 0 El resq.Den mas recientemente, form ido de la estadística en 

mina! délos pueblos de la demarcación l^UAUUiy in.
Y 6-,° Upa noUc’a de los establecimientos de BénefidenCto, 0^1 d$- 

trucc n pública v de Corrección que existan en los mismos pullos 
1 Ar 11 El Consejo de Estado en pleno informará respecto de los espedteútesErelativos al establecimiento de Subgobernadores, á Té ma- 

JO^ruv^Oosi  ̂ ,o co)isp.o d do. r
sohiese el eSta'6iece'r%^übgobét.tadór, Se tart'
miento de este de Real orden, fijando el sueldo que ha de disfrutar 
Y nue en ningún caso será jgnal al de los Gobernadores, ni inferior 
al^ue disfruten los Secretarios'^ Gocemos de provincia de tercera 

C'Tr. 13. El Gobi*qP. d,rq1<W^Mto (;Mtodel^ 
de los Subgobernadores, á los ocho dias de haberlo acordado, o en los 

wimenwqte c* si. 1^^;^
en el período en que aquellas po se, hallan ¡fiy|gy|Rrlo8
lo ftupinunioo éol n-'iouotíp f o o ío b Iu 'j iíd .noioeoilduq ue insq oup esn 
b b Is o b D eí no nonoeni ea oup linonog cioncviged# eb asi y ,oni9ÍdoU

TITULO II.
-891103 noiup i; ohcwibiotilzo wq ncism 11 jl an

PE LOS GOBERNADORES DE PROVINCIA.

CAPITULO PRIMERO.

Formahiade» con ye han de tomar posesión de cargos, Autoridad .. 
' fushtucion de estos funcionarios.

Art 14. Todos los empleados del órden económico y administrativo 
obedecerán al Gobernador de la Provincia; pero si el Gefe de un rapio de 
la Admioistraciqn creyese invadidas por alguna disposiciqh de .mell^ a - 
toridad las atribuciones que les están señaladas, ó entendiese que. de la 
ejecución de L mandado ha de resultar infracción de ley o 
lo hará oresente por «scritQ y pon ef debido rosólo al mismo

lambió por escrito y bajo su rcsponsabrbdad en 
la nrimera resolución, será obedecido; pero tanto por él como poi e 
Jefe que reclamó, se dará cuenta razonada del suceso al ^r"
respondiente. 1E1 gefe dirigirá su comunicación per conducto del Gober
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fe

nador, y en el caso de que éstese negase á dafle Ctfrsb, podrá remitirla 
directamente á la Superioridad.

Art. 15. El que fuere nombrado Gobernador de una provincia, se 
presentará á tomar posesión en el mas breve plazo posible.

Art. 16. Dara poseison al nuevo Gobernador, la persona que estu
viere ejerciendo este cargo, sea interina ó accidentalmente.

Asistirán al acto, que tendrá efecto con la debida solemnidad, el 
Secretario del Gobierno, los Jefes de Hacienda, y los de las oficinas pro
vinciales. ¿x,

Art. 17. ^Para dar posesión al Gobernador, la persona que estuviere 
encargada déí Gobierno le recibirá juramento en esta forma: «¿Juráis 
po^Dios y por los Santos Evangelios, guardar y hacer guardarla Cons
titución de la Monarquía y las leyes, ser fiel á la Reinal y conduciros 
bien y. lealmente en el desempeño de Nuestro cargo?=«Sí juro.»__«Si 
asi lo.hiciereis, Dios os lo premie, y 1. no, os lo demande^»

ArIX‘18/ El que hubiere dado posesión al Gobernador lo hará cons
tar en el título de este funcionario por medio de la correspondiente cer
tificación.

Cuando el Gobernador cese acreditará esta circunstancia en el mismo
título la persona que deba sustituirle en el desempeño de su cargo.

Art. 19. Tanto los Gobernadores nombrados en propiedad como las 
personas designadas para al,marido interino (le las provincias, " 
cimiento de habar'-lorilado pSsesion de su 8aieo#tan iueso m

mím p^ al ma^do interino (|e las provincias, darái^cono- año, con el objeto de llebar á cabo 

de los mismos*) a las Autoridades superiores dependien- • ■ । . * . . , ,
erios de Guerra y Gracia y Justicia que existan en la pro- nginne a la superior autoridad de

fiquen, á los Míi 
ciones generales
tes de los Ministerios de Guerra y Gracia y Justicia que existan en la pro
vincia y en el distrito militar ó territorio á que corresponda.

Tarnbienjo participarán á las Autoridades locales, y á los habitantes 
de la provincia por medio del Boletín oficial. "

su..ca£ga,Jp_pomiran en conocimiento del Gobierno, de los Centros di
rectivos. de las Autoridades expresadas en el áriíealo anterior y del pú- 

Para encargarse interinamente
del man l0; v no haHimlo.e hecho la HÍí^lhi?, °et funcionario que 
oeba desetiqicñario, según el ófden mtablecido en el artículo 9.° de la 
' Art. 21. La persona encargada de Real orden del mando interino 

de la provincia, cumplirá cuando cese lo prevenido en el artículo ante

disfrutar más, de un
licencia dentro de un año, para ocuparse en negocios de su particular 
interés, ni mas de dos meses en igual período para atender al reslablc- 
pimienlo de su salud. Cuando para iSUntos del servicio pasen á algún 
pueblo de la provincia, no jmdr.m eslár fuera de la eapilal mas di-un 
mes no interrumpido, sin expresa autorización del Ministro de la Go-

Art. 23. En los casos en que los Gobernadores se ausenten de la ca
pital para uno ó mas pueblos de la provincia, darán por escrito ó los 
Secretarios las instrucciones que estimen convenientes para el' d^sSa- 
cho y firma de todo lo qne sea de mera tramiíar.ion .'eñ fa partí políti
ca y administrativa.
a disposiciones pará dde djariament^ y S toda

hora puedan los .secretarios poner en su noticia cualquier suceso 
traordmano ó importante, ó remitirles los documentos que deban auto
rizar con su firma. j íur j ĵ .l r o\ ।

-Ta,phjen cuidarán (le reunir Jos medios necesarios para hallarse eri 
disposición de restituirse á la capital con la brevedad posible.
letrillam Ak «.I ____ t: ■ . . . •'«WiUi'U * 1 -# M NOS. — , 1UUDII I.HJUgnUC 13 7J l >

oh sd 9Dp oblous to obnr.iQ .rMid biafl ob - oh 
ion?lni ifi .soiobmmdoD ed ¿b U 
^3)19) Bionhoiq sb • CAPITULO II.

79im

ovp 
.wh

Atnbuciones de los C obe madores. 61 .7Á

Art. 24. Los Gobernadores cuidarán de que se impriman inmediata
mente en lo» Boletines oficiales iasleyés, d icretos, órdenes y disposicio
nes que para su publicación, circulación y ejecución les comunique el 
Gobierno, y las de observancia general que se inserten en la Gaceta de 
Madrid. íí t > s 71-nw

En casos urgentes comunicarán por extraordinario á quien corres
ponda, las leyes, decretos, órdenes y disposiciones que lo requieran, em
pleando al efecto los medios mas rápidos de que puedan diponer.

Art 25. Al comunicar las órdenes superiores, ó las que emanen de su 
propia autoridad, las acompañarán los 'Gobernadores por regla general de 
instrucciones claras y metódicas que faciliten su ejecución.

Art. 26. A fin de mantener el orden público, y proteger las perso
nas y las propiedades, deberán los Gobernadores; "

I.“ Adoptar,Iíj s medidas que estén al alcance de su autoridad para 
evitar, en cuanto fuere posible, la perpetración de delitos en fas provin
cias de su cargo.

2/ Procurar el descubrimiento y aprehensión de los autores de cual
quier hecho original, entregando los que fueren habidos á los Tribunales 
correspondientes.

310 Facilitar á los Jueces los datos y antecedentes que puedan con
venir para la mejor administración de justicia.

Se continuará.

GOBIERNO
(lie la provincia de Zaragoza.

Circular -número 403.

El Sr. Teniente Coronel primer 
Gefedel Batallón provincial de Al- 
cañiz me dice con fecha 26 del ac
tual lo que sigue.

Con el fin de cumplimentar cuan
to se dispone en ía Real orden de 21 
del actual, en la que se previene el 
pase al ejército activo de todos los 
individuos del reemplazo de este

Zaragoza 29 de" Octubre de 
1863.—Cayetano Bonafós.

Circular número 49.

Los Alcaldes, Guardia civil, y 
empleados do vigilancia de esta pro
vincia procurarán la captura de Hi- 
larii. Samper y Caslillo, de- 62 años 
de edad, tratante ambulante, natural 
de la Alnnlda. En el caso de que 
fuere ha’, ido, lo remitirán con la de
bida seguridab á disposición del Sr. 
Juez de Hacienda de esta provincia 
que lo reclama. Zaragoza 30 do 
Octubre de 1863.==Cayelano Bo. 
n|fós. (

V. S. en súplica ¡de que se digne 
ordenar se prevenga eu el Boletín 
oficial de esa provincia de su acer- 
tndo mando á los gres. Alcaldes de 
los pueblos hagan saber con la posi- 
bl e an l i e i p aci o tr á 1 os- i nd i v i-d uos-^o- 
cedenles del referido reemplazo de 
este año, que sin escuda ni prtele4tó 
de ninguna clase se presenten á mi 
autoridad en esta Ciudad paralaTar
de del dia 8 de Noviembre prdxiiqp.. 
con el fiu de poder hacer oportuna
mente entrega de dlvS á los oficiales 
receptores, dándome conocimieirto 
con anticipación si alguno no pudie
se efectuarlo con espresion deí smo- ' 
livQp haciendo oumparezca igualr 
mente los que-.sesS<yic^ntrar,en^enfer
mos para que sufran el reconoci-
mientoTaepkíübe y-paiseaíal- hoipir 
tal de esta ClWibd aquiíliH que 
lubieren vcrdaderameule.imp^íhil!- 
ladbs de empremier la ¡mari ha para 
SU nuevo defino y previniendo á las 
faiiilias det-dlateAeilea. fuera 
deDptreblo con autorizacio'i para ga
nar su subsistemia, hs avisen ormf- 

-

Lo que h^dispbsto se publique en 
osle jieriódico óTicíal para cúnoci- 

delosAlcaldes dc da p o- 
vinua, cncarganduLjs.el oacto cum- 
plitoieulo de euanio eeantoi'esa en el 
preinserto traslado, dirigiéndose á 
dicho Sr. Md en caso necesario.

< i

Zaragoza 28 de Octubre 
1863.—Cayetano Uonafós.

de.

Circular número 399.
• ■' ur ¡) 1 { .n: o . ¡ ¡ ,
Los Alcaldes de esta provincia, 

averiguarán si en sus respectivas ju- 
risdiciones existo Francisco Duran
do, P.amui tes, de 36 años de edad 
y de oficio cantero, y en caso de que 
se encontrare, ó hubiere fallecido, 
lo pondrán inmediatamente en cono- 
cimrenlo de esté Gobierno de provin
cia para loscíectos que procedan.

DIRECCION GENERAL 
bti ÁÓMI^STRACION MILITAB.

No habiendo causado remate al
guno la primera subasta intentada 
sicnullaneamenle ante esta Dirección 
-y4a inteudencia de las Islas Balea-

cqvriento á lin de ad
quirir G009.44 qu'mlah's castella
nos de (í i¿íí'éñ la‘Fhctdní'^é pro- 

visiQ^í^Lle^Palma de fthllorca, 
16100 en la de Mahou, y 316,48 

l en la de Ibiza, se convoca á según- 
fa b ,en

los estradosde 'ambas citadas de- 
'pendencias- el I I de Noviembre

/^de con 
sujecjqp ajas, y ¡cpi^ipiones 
dehan une m;parfi ,la; primera gpbasta 
fóM)h j de-| qu-e rige; inserlorxm la 

’.ITáce'tádé '7 ¿éftíli^fn’óp'y les

.in..nJX9 j
-Madnd 27 d(' Oufcuiifis¡^¡|863.

^-1).’ O. 'dé &. E. Eb iafendenle 
Seébeta^ib, José'Alaria lie Manzanos, 

omoq oh íobireíae ¿ébleolA sol aop
sup ¿snniaouijRni 86¡ ¿ olyonc 

dnouiíjaob aoJub eol sb oJooqaoi 
b Blnsu» ¿icb eob'c'jiz aol ah onu 

:o[ ob onugk obunuD °.d JiA
DISTRITO UNIV EBSRARIO 

■
b 5UG !o £‘ n DE XAñAGOZA,

Conforme á lo prevenido en la 
Real orden, do 10 do Agosto de 
1858 'publicada en la Gacela de 14 
del mismo, han de proveerse por 
concurso ordinario las escuelas de 
niños y niñas vacantes en los pue
blos siguientes. ¡ ,i r. 
snohcJDqiü / ¿.>;n»imrJanvA éof

PROVINCIA DE BtJÉSCA.

' Escuela* de niños.

Anso, de párvulos, su dótacioB 
2500 rs.

Monlanuy, Elemental, 2500.
Mallen, id.. 2500.
PueTolas, id., 2500.

M.C.D. 2022
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Sin v Sérvelo, id., 2500.
Securun, id ,2500.
Toledo, id., 2500. 
purgase, id , 2500. .
Cornudilla, id., 2500.
Arasanz, id., 2500.
Baza y M>z. 2500.
Ordoves y Alaves, id., 2500.
ErJao, id., 2500,
San Eslevan del Malí, Incomple

ta. 2306.
Jabarrella, id., 2255.
Pilzan, id., 2240.
Torrelabad, id., 2235.
Castejon de Sos, Incompleta, 

221a.
Luzk, id., 2170.
CasÉgalpn, 2150.
Olivan, 2155.
Yillacarli, 2115.
Uspaules, 2128.
Npnesma. 2064.
San Juan. ¿060

,16§U1 G^Bi 
£ éOlOllstli»

Sopeira, ¿050. jyT—
Santa María de Ruil, 2045.
Guaso, 20 i0.
Anclo, 2015.
Pueyo de.Eayan^^O IO.
Pallazuelo. 2000.
Broto, 2000
Fet, 1985. . : . .n:
Beranúy, 1940.
Chía, 1925.
Goszojuela do Sobrarve, 1920.
Calvera, 1 905.
Telia, J 895, ‘
Coscojuelá de Fanlova, 1880.
Betesdi 4880. ab l k 
Cofíiii^, Mío.iia aü 
Foradada, 2150, 
Linas de
Olsnn 1790.
Orna, 1180.
i.-ura, iy UU dyg v 6B¡ 
Mareen, 1730.
Ba raguas, 1710.
Bárbues, Incompleta 1-670.
Serraduy, 1580.
Basaran, 1580. . .

Birme, 1570.
EsquedasJ530_,___
Ola, 1500
Yesero, 1500.
.^nzaoo, ^95.,! . ,ü  
Sos .yScrué, 1 493.
U’blsabás, USO. ,, 
Villanoya, 1480.. ,ol 
Eyrroy, H65.
Manflorile, 1455.
Ara, 1440.
Fspes, 1440.
Marta, 1425.
Gavasa. 1420.

. Alveruela de tuvo, 1400.
Alares, 1395.

1390.
Bamasluc, 1385. 
hípuendoias^ 1380. 
^llcdeLierp, 1380. 
Gucll, 1370.
Ena, 1360.
Sipan.f^*--------  
paguas, 1350.------ .

Larrcs, 1350.
Nocito, 1350.
Bentué, 1340.
Piraces, Incompleta 1316.
Arascues, 1320.
Aqnilué, 1225.
Mipanas, 1265. r
Josa de Sobrcmonle. 1260.
Nabasa, 1225.
Sabiñanigo, 1210.
Janobas, 1 ¿00.
Quizáno, 1200.
Oto, 1200.
Callen, 1200.
Uson, 1200.
Bolaya, <186-.
Caladrones, 1155.
Seneque, 1188.
Sinués, LL4Q— - 
Tramacaslilla, 1136.
Pied^fUa, 1120. ' ,,b - ■ 7 -
Merlí, 1175. mddb cbfióíoaH
Serue,1115. ’
Albero bajo, 1100.
Asc#ra,li20. '
Beñndés, 1105.
Alins/110O.

JOul OíOl . 
no oup £ di)

Salinas-d»Hoz;>1100.
o!' Oaslelílotíle, 1100. í; e

Puidecinca, 1100.
Avizapda,- 4100. " !'J "
Escarrilla y Lamata, 1100.

1 Buesa, 1109.
Espesa, 1090.
Neril incompleta,) 1080.
Alez, 1080.
Canias, 1050.
Araguas del Solano, 1040. '
RuValá 1D00. -11 no obrfl

zulpiedriádíorrera, 1060. 98F sb 
-A^in-d’e Br^ío, 10(h)'<0 cbrhf no 

.095Panillo, 1000.
Ano, 1000.
Espierva^ 10£0.
Saravillo, 100Ó.
Glamora, 1000..
Mediano, 1000.

Escuelas cíe mñai.

v 1 . 1 i vuLas elementales de Allor.rmcon 
Azara y Perallilla, Bailo, Montanana | 
y Pmyo de Mozos, deUdas cada up^ 
con 1667 rs. vn.

, Las incompletas de Lolun.go, Lito- j 
la Santa Eulalia la Mayor Barlucnga 
Casbas íe Jaca taidemiga Acus- 
miez, Se.corun, lanío de vio, Barcabo, 
Abolla, y Planillo, Arasanz, Purga
se, Ca?bjon deSos, Puerlolas Fiscal, 
El Pueyo de Araguas, -Revollaz, 
Avizanda, loria,-Gcrve y Grieval, 
Labuerda, Para y Miz, Seca^lilLa, 
Monlanuy, Cornudella, Viacamp. 
Barasona, Sanlorens, Fantoba, Er-

' 'lati^iadiíU.cen'lOOO.

Las elementales de niñas de Gas- 
tañares, Ventrosa, Muro de Aguas, 
Laquinllla y' Prejano doladas con 
1667.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

dao Bonanza, Sanlalieslra, y Baells, 
doladas cun 1100. rs. vn.

PROVINCIA DE SORIA. -

7 Las elementales de hiños-d^Gá- 
brejas del Pinar. Fuentes de MÍ 
gaña, CasarejoS, Talvéllh y Trétrai
go, doladas con 2500.

La incompleta de Raduoa, con 
2200.

Las de igual clase de Centenera 
de Andaluz, y Cuevas de Aillon, con 
2000.

La de Villaverde con 1100.
La de Ventosa de San Pedro con 

<600.
Las incompletas de ninas de San 

Felices, Cailojar, Villasayas, Alco- 
zar, Retortillo, Santa María de las 
Hoyas, Almaluez, Barcones, Roma
nólos, Somain, Abejar, Cabrejas 
del Pinar, é Izuecha, con 1600.

PROVINCIA DE TERUEL.
ríl» f.-i tcvrr enh 9’ ■ l<rdi)g fi l

Las elementales de niños de Cas- 
lel de Cabra, Torrijas y Vmacede,
dotadascpp.2500, ¡j ,1V .

L^incompklas^Siugra. Villar - de
del Salz, Furoferrada, Rodena, y 863 =E1 Rcclor Simón Martínez 
Montorocon l/oO. Q ’

Las de. Peraccnso y Rudilla, con a*11 • . •

__________ __ _________
-u'^^ M Hafl.as ¡!||)d^ . n9 %aí.0¡DG1;
AY.euij.gQ, Peñasrroyas, Lazóla, y 1 ,
Cerveí^.con ;im. ¡/mq BirCPClOn gOlttFal

Las de Valarloche, Collados, ------
Cnebas de Alunden, Pea Rubiales
y Casteluspal con i 000. SORTEO ESinAORDIAA^

Las elementales de niñas de Uue- DK c h a n d e s pr e mio s ^riil
sa Val^nquera, Do,torres, Valle- ha de
cdlo y Vmaceite dotadas con 166b. 8

La incompleta de Villar del Lo- ; *
VO con 1334. Deseando la Dirección proporcionar
5 i) rtiA'i.riíaJ' hlhw Hd AGTi-hnola en este Sorteo cuantas ventajas seanLa de 6ual da.e de AWcMc a, es sa,¡hiendo así las aspiracio-
con 1100 ■ nes de los jugadores, v en

-ihíjai Wldeennejoá y'TSrmbb | afe qu^iencentraFá eme8ta,«ombinat 
con 834 ' j cretina prueba del propósito que la

Las-de Villütv& Alta J So¿ -d^l
mrírtd tbn 73i oo i el iiouboi.;-b pru^St^ que por 'diíti-ntos eBndúctds 

i i m ^ii ^íie'hhn comunicado, ha dispuesto
obela de Mezquita de Luscos con nue cl Surteo do dichodia ^’tte ^ 
>1000. •‘‘p 6'^ q ^'-íh -o k } 5Upfi -^emtíre gire hajd tas bases del Siguiente

La de X orá™ V' *
-W2BÍ «5 isaul 6ibn»J slacdua sJ 00» 6 obo9timK61^. 6

PROVINCIA DE-teOB^. n

I oh ciadle 2,000 rfr." cada unepiih-

La incompleta de Cañascon 1500. I vididos en decimos a

fuertes"?é'fi 8-000
-oiu 19 lo! i f ?o!eo fcfcmonemixoiqB 
9111^17 I

£ OOiU Í . -i' ~ ' j 6UJLa elem^Ul «k aums Je Lum-
JO

- « 30 de
L‘4s elementales de nmos de Ma- 100 de

.lanquilia y Litagodoladas con 25OO• 2816 de .L i JmplaadeSieH. Luna »

íou2150. I ... ri0 meros de la docena del
Las de igual clase de \i-ver de ¿| . que obtenga e! premio

la Sierra y Badules, con 1960. I de 300,000 ps. fs. . .
Las de Malpica y Malejan con 9n 0 -de 400pesos cada unió = yb m

para los nueve mime-
La elemenlal dc niñas do Cervcra r "eobte^a eTpr™^’' =1"“ 

de Aniñon dolada con 1980. i de i00,000 ps. fs. . . . 3603 
La de iguül clase de Accrcd con I 2 aproximacronesdelOOO

19Í0. ' í ■ ' pesos cada un a par a los

Las deUrrics y Lilagocon 1670.
Ademas del sueldo los maestres 

disfrutarán casa y las retribuciones 
délos niños no pobres esceplo la de 
párvulos que se le darán 500 rs. por 
vía de retribuciones.

Los Maestros que aspiren á di
chas escuelas y reunan los requisi
tos que exige la citada Real orden 
dirigirán sus instancias escritas y 
firmadas de su puño aconpañando 
certificación que justifique su buena 
conducta aplítpd legal y hoja Jde 
méritos y servicios al Sr. Gober
nador civil presidente de la Junta 
de Instrucción pública de la res
pectiva provincia en el ténniñb de 
un mes que principiará á cociarse 
desde la inserción de esto anuncio 
en oí Bolelin oficial de la misma.

891) 1909100
«Premloe. u

i;<foiq el fiJuí«9iq «cim 
bona oismba oloe nu

»;l 90¡ 1O'{ °.8 Y PWW'

1 de. . ............................ ' 300000
003. i j 1600001 de.................

1 de.. ... •'
2 de 2()00Q. . .

rale de 10000. .' j
15 de 5000. . .

2000.
1000..
<:§00.;v

aup 50000 
. . 40000

100000 
lü.rw r 75000 

. . . 60000
. . . 100000 
. . . 1408000

[ .^ooo
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números anterior y 
posterior al premiado 
con 300,000 ps. fs. k 2000 

2 ídem de 700 id. para
id. al premiado con ' 
100,000 ps. fs. . . .*• noo 

2. idem de 500 para id.
id:, al premiado con

- 30.000 ps. fs. . . , . 1000

3000 2250000
Es compatible la aproximación que 

corresponda al billete con otro premio 
que pueda caberle en suerte, y lo mis
mo cop respecto á los nuevd números 
de cada una de lis decenas de tos agra
ciados con los premios de 300;000 ly 
-100.000 pesps fuertes. En las aproxi
maciones se entiende que si saliese pre
miado el núineao 1, su anterior es el 
30,000, y si fuese éste el agraciado, el 
dtimeró 1 será el siguiente ó posterior.

AL siguiente dia.idei!celebrarse nel 
íortep^eid^ián al público; de
los números que obtengan 
único documento por el que sé éféc- 
tuarán los pagos, según lo prevéntdt) 
en el art. 28 de la Instrucción vigen- : 
te. Los premiowe abonarán en las Ad
ministraciones en que se hubiesen es- 
pendido los billetes, en la for.ma y con 
lí piíhltiál ldáu)a tióSl uhíbra da # mi
nado el Sorteo se verificará otro, según 
establece la Real orden de 19 de Fe
brero Úe 1862, para.adjudiqar Ios -pre
mios concedidos á las huérfanas de Mi
litares y Patriotas muertos en campa
ña, y á Us doncellas acogidas en el 
irospicio y.Colegio de la Paz dé está 
Córte.

A poco que se descienda á examinar 
la# bases en que descansa el anterior 
prospecto, se comprende fácilmente las 
grandes renta jas- de. probabilidad y gaT 
nanCíaS que contiene: L.° Porque sieqr 
dfl 30.000 los billetes y 3,000 el to|al 
dft los premios, corresponde uno por 
esda ditií billetes, 4 sea el 10 por 100 
sobre el total número de los que jue
gan, lo que no ha ofreccido ningún otro 
Sorteo: 2.° Porque ascendiendo á 160 
ios premios mayores, están en razón de 
mas de uno por cada doscientos bille
tes: 3.e Porque siendo de 500 pesos el 
pttemio menor, esta gtmancia equivale 
á sacar cinco veces la cantidad jugada: 
í.01 Porc[ue además de los premios fi- 
jM cmV foá-qúe después se señalan á 
la- decena de los ^<|a(pf|yorcs, y las tres 
aproximaciones á estos y al tercer pre
mio, presenta la probabilidad dé que 
un solo número pueda obtener tres 

y 5.° Porque la cuantía de 
tos treinta primeros premios realiza 
debidas sumas y está en una prcipor- 
dítirt desusada con la cantidad de los 
billetes que se sortean. . . .

Le. Dirección, abrigada espetartta de 
público encontrará én esta cóm- 

bíhacfon un aliciente que le éstitiule 
& interesarse en la jugada. Ninguna 
úovtdad ofrecería el que, éomd.eh los 
do*últiihos . años, el precio deblois, bit 
líeles fuese de 1.000 rs., puesto que los 
Sorteos de 800 rs, frecuentemente se 
han verificado, y esta cohsideracion y 
el acrecentamiento que há tomado la 
Renta, la baa decidido. á eleXar el pre
cio de los billetes y con ello el que 
los jugadores encuentren más ancho 
campo á las probabilidades de que la 
suerte les favorezca.

Madrid 1,° de Setiembre de 1863. 
—El Director general, José Cabello v 
Uoytia. 4

Cuerpo de In^enteroi de montee. 
Distrito de Zaragoza.

En virtud de autorización conce
dida por el Exento. Sf. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pú
blica subasta bajo el tipo de 6800 
reales vn. los pinos paca carboneo, 
que pueden cortarse sin perjudicar 
al monte en la partida Tronzados 
de la Mola, del pueblo de Perdi
guera, limitando la corla á los que 
escedan ;de cuareola y dos ceolílne- 
tros de circunferencia contada en el 
tallo á cuatro decbnclros del Suelo.

La subasta teodrá lugar el dia 
!¿8 de 1 Noviembre próximo y hira 
de las tíuce de- la mañana en la 
Casa consistorial de P. rdigüera, bajo 
la presidencia del alcalde y asis- 
tcneia- de) empleado del ramo que 
se designe obrando eh la Secretaria 
con la debida- aRlicipacinh el eíne- 
diente y [diego de condiciones que 
éúrresponden á: éste aprowecbatrJien- 
to. |Lo que se annncia al público 
para conocimiento dé los qúe- quie
ran tomar pa^te en aquel acto. •

Zaragoz-a 26 de Octubre de 
1863.—dti Dis- 
ti ild, Josedordana? ; 1

En virtud de autorización concedi
da por el Exmo. Sr. Gobettaador ci
vil deja provincia sé sáóan á públi
ca subasta bajo el tipo de 3f.^60 rs. 
vn. ias setas para carbón que pue
de producir la roca del monte La Sel
va del pueblo de Qsej^t calculado 
aquel produele en 800 quintales de 
carbón y 2^' de Familia.

La subasta tendrá lugar en las ca
sas .consistoriales del eitado puH>|o el 
dia 13 de Noviembre próximo á las 
12 de la triaSana ante su Alcalde 
constitucional y cotí asistencia del 
^tóplbddri del ramo que se desune. 
: u Eri lá Secretarfa del Ayuntamien
to obrará cqn la debida anticipación 
el pliego dé éónÜleiüneb para que 
pueda ser examinado, por jos,que dé- 
seen interesarse (n la subásla.

Zaragoza 26 dé Octubre de 1863. 
—El Ingeniero Gcfe del Distrito— 
José Jordana.

VílO L 

rw?:

D. Casiníi^ó Telez, caballero de la 
Réal órtton: Académica dé babel 
lá G^tólida Juez de 1 .* mstaheia 
de la Ciudad y Partido de Tara- 
zona.

Por el presente y único edicto ci
to, llamo y emplazo á Joaquín Rubio 
y Orcusans, soltero, vecino de Zara
goza, para que en el término de nue
ve días contados desde el siguiente de 
la inserción del presente, comparezr 
ca en este Juzgado á manifestar si se 

conforma ó no con un mes de arres
to mayor y veinte' daros de mulla 
que 1» pide el representante la ley 
como autor de la Rifa.de cuadros sin 
autorización realizada eo. esta Ciudad 
el 11 de Junio último, y caso de no 
conformarse nombra Procurador v 
Abogado que le defiendan, pues tras
currido el mencionado término sin 
presentarse se cootiiouará la causa 
en susencia y rebeldía parándole 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Tarazooa á 26 de Octu
bre de 1863 —Casimiro TeUz= 
Por mandado de Si S.-^-José Azpe- 
licueta. üi.H , .. -ié. .' ■

.... ।Q-í ? l ■ 
.üEH ,Bll¡>sor.fnfi<f i 

D. Víctor de Veéá Juéz Especial de 
Hacienda déla provtoéik dé Hues

ca. .g  I I I m
OOjMifid UTéi/;

Por el presente .dito; Hamo y em
plazo á José Lope.t'vjefcjno dePiedra- 
fila para que en el .pn.eéigo término i 
de 50 dias: coMpgretca.enfesl.O juz
gado á presUKlU cqrre^pundienle 
indagatoria en calida que se sigue 
contra el mismo y oíros por apre
hensión de? ftualro paquetes, én el 
pinar de Piedrafitá^ bajo aperci
bimiento de que si.no loé verifica se
rá declarada rebelde y contumaz, 
seguirá su curso el píméso. de su 
ausencia y rebeldía y le parará el 
perjuicio epnsigui^té. i: .

Dado en Huesca á)í7 da Octubre 
de 1863.-^Viclor de VéFa.==Por 
mandado deífi^f1, Mariano Armi

sen- .0001 , ■ ■/:
.OOOf ¡

.0001 .r. - •

Audiencia territorial de Zaragoza. 

Se c r e t a r ia .
.8híU$t Ü»

Por fallecimienta de Estovan. Es
cudero se halla vacante en el Juzga
do de 1.* instancia de Calatayud 
péóvirrcia de Zaragoza una. plaza dé 
alguacil dolada con, el suflda 8b ■ 
presupuesto y los derechos de aranr | 
cel, la cual según Jo dispuesto en el 
artículo 30 de la Real orden de 30 
de Octubre de 1852 ha de proveci- 
se en individuos de las clases de 
sargentos, cabos y|soldadosjiccncia- 
dos del ejército., Y á fin de que los 
que quieran solicitarla prcsenlen en 
la Secretaria de este Tribunal den- 
Iro del termino de, ÍO dias contados 
desde el de mañana inclusive, el 
correspondiente ménxojríal acoáipa- 
ñado de la partida de bautismo, do- 
cumanlos que acrediten sus servi
cios militares y aptitud para su de
sempeño, ?se publica de ’órden del 
Sr. Regenteen este periódico oficial. 
Zaragoza H de Oclubre de 1863. 
—Vicente Lusarreta.

D. Teodoro Aspás-Juez de primc 
iuslancia de la villa deE»eadPi 
Caballeros y su partido e°n |, 
vmeia de Zanagoza.

Mediante el presente se cita v 
emplaza á< Francisco Martin Ordu. 
nez natural de Burbaguena, de 27 
años de edad, de estado sqRéto y 
oficio labrador, para que en eí tér" 
mino de 30 días que empezarán á 
contarse desdo el siguiente á la pu
blicación de-este edicto en la Gaceta 
oficial de Madrid, se persone en las 
cárceles de esta villa á oir las nolt- 
ficaoiones y contestor los cargos que 
le resultan en Causa sobré- pfibo á 
Felipe Bolaya; pues si-asi lo hiciere 
se le oirá y guardará justicia, pa. 
rándole en olrdíaso-el pierjarcta que 
haya lugar. Dadoén Egea dé los 
caballeros á 22 dé Oblubré de11863. 
—Teodoro Aspá/^Por mandado 
deS. $?5: ^sé MárZo: ■ r-

ZI0S 'oW.

- ---------------—______  
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Parte no oflciáL

pl a t e r ía  g h ms t o f l e .
Eug. Jordán y C*

hasta el 15 de Noviembre, calle 
de San Gil-, número 13, 

z a r a Go z a .
En este establecimiento se eócon- 

Irarán servicios de piesá. objetos de 
iglesias y cubiertos^ alfénide 430 
reales.

En Rtadfid> Carrera de Saní Ge
rónimo, 3. '

Marca del metal bla-^o atyemit.

Ov g L ,-*fin¡a
___ .QCn .^;b

OOg L .1.10
.OOg Í .0192-;Y

En el pueblo |Íe líuescd trésíbo- 
ras de la eslactoft-de CafelAyut se 
ha puesto en es^^pfon un ttrimto 
de pinos, muchos atiíli^les 
para construcción y sü maJoHa,para 
convertirlos en caroón

Todos los que d,e$sen c0níf[rar, 
bien sea pies de pido o carbo^ de 
dicha leña, podrán dírigirsé al Re
cargado desdicho lííonté qué reside 
en el mismo pueblo, en Calala- 
yud á don Santiago Esteban, y en 
Zaragoza á D. Pedro Rui/, Arco de 
cineja y encontrarán equidad en los 
precios. * *

imprenta de Antomo Gal Ida*

M.C.D. 2022


